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Parto oficial 
NNHM II olí CfilSljl IIIIEISTIM 

Su Víajesttd el Rey Don Al fon 
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS A A. R R . el Prínoípe de Asturias 
i Infantes, oontiniian sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa 

mi l i a . 

G o b i e r n o C i v i l 

Inspección provincial de Sanidad. 
CIRCULAR 

Habiéndose producido reclamacio
nes y dudas acerca do la interpreta
ción de la Circular publicada en este 
periódico oficial, fecha 17 del pasado, 
he acordado fijir de un modo oonore-
to las siguientes aclaraciones: 

1.* Los Directores Gerentes o re
presentantes legales de los propieta
rios o Empresas que tengan a su oar-
co oficinas de escritorio o estableci
mientos de crédi tos , así como los due
ños de los establecimientos y comor-
ciosque hayao do establpoer el régimen 
dí»internado,so proveerán de los opor
tunos comprobantes de haberse hecho 
en ellos la visita de Inspección Sani
taria que ha de practicar el Subdele
gado de Medicina del respectivo dis
trito, en la forma determinada por el 
artículo 26 y demás de aplicaoión del 
Reglamento para la ejeonción de la 
l e y de la Jornada Moroautil, perci
biendo los honora - ios devengados por 
dioha visita, s^gún las tarifas aproba
das por Keal decreto do 20 de sep
tiembre de 1919, las que se somete
rán, pura su cobro y liquidación, a laa 
formalidades legales es'ableoidas pa 

toda olaeo d« servicios sanitarios, 
«on arreglo a la L e y ele. 3 de enero de 
19G7 y si Real decreto de 21 de febre
ro de '908, y ajustándoso concreta-
tueste para su exacción en papel do 
P»g B al Estado, a las reglas deter

minadas en la Real orden do 13 de 
abril de 1908. 

2. a Las instancias se dir igirán al 
Alcalde Presidente de la Junta local 
de Reformas Sociales, el cual ordena
rá la práctica do estas visitas, eu la 
forma reglamentaria, a los Subdele
gados de Medicina, on su concepto do 
Inspeotor de Sanidad do su respecti
vo diotrito y en 1(8 términos quo pre
ceptúan los arts. l o y 16 de la ley de 
Jornada Mercantil . 

3. " Los derechos que devenguen 
los Subdelegados de Medicina por es
tos servicios, so harán efectivos en 
papel de pagos al Estado en la for
ma que determina la Real orden do 
13 de abri l de 1908. 

Madr id , 3 de marzo do 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera. 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Participando a este Gobierno oivi l 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
dal firme, inoluso su empleo en re
cargos de los kilómetros 3 y 4 de la 
carretera de primer orden de Madrid 
a la CoruDa, este Gobierno c i v i l , de 
conformidad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de ag' sto de 1910, pub ' i -
oada en la (faceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio raes, ha 
acordado disponer que por el excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, en cuyo 
término municipal se han ejecutado 
las obras, se remita a la expresada Je
fatura de Obras públicas la certifica
ción de que tr»t< la citada Real orden, 
en un plazo que no excederáde trein
ta días, pasado el cual sa en tenderá 
que no sa ha formulado r-clamació i 
alguna contra el oontratista de las ex-
presidas obras D . Juan Muiloz Horte
lano. 

Madrid, 27 de febrero d- 1922. 
E l Sobornador, 

Marqués do la Frontera. 
( A . — 1 7 2 ) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
O I S M A D R I D 

L a Dipufc*c?ón"provincial,'en sesión 
de 2 5 de febrero últ imo ha aoordado, 
en cumplimiento do lo dispuesto en 
c-1 art. 2 9 del Real decreto do 24 do 
mero de 1905, saoar a pública subasta 
los suministros de víveres y combus
tibles necesarios en los Estableci
mientos provinciales do Beneficencia, 
de esta Capital, durante el próximo 
ejercicio de 1922-23, cuyos pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto on 
la Secretaría de esta Corporaoión, 
S'iooión de Beneficencia, do diez a 
trece de la msñana , durante los di^z 
días siguientes al en que se publique 
este anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L 
de la provincia, para que eu dicho 
plazo puedan presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que crea 
procedentes, advirt iéndoso que, trans
currido dicho plazo, no se admit irá 
reclamación alguna, plnzo ampliado a 
veinte días para aquellos suministros 
por su cuantía requieran subasta do
ble y .s imul tánea . 

Madrid, 1.° de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

S. V i r á i s . 
(E.—100) 

L a Diputaoión provinoial, on sesión 
de 25 de febrero úl t imo ha aoorda
do, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ol art. 29 dol Real decreto de 24 do 
enero de 1905, sacar a públioa subas
ta los suministros de víveres y com
bustibles ñecosaríos en el Hospicio 
provincial, durante el próximo ejer
oicio de 1922-1923, cuyos pliegos de 
coudicioues es tarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, 
Hecoión de Beneficencia, de diez a tro-
oe de la mafiana, durante los diez días 
siguientes al en que so publique este 
aniuoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para que eu dicho p lazo 
puedan presentarse oontra | 0 | mismos 
las reolam 'Ciónos qua orea proce-
dentep; advir t iéndose qu*, transcurri

do dicho plazo, no se admit i rá recla
mación alguna. 

Madrid, l . ' d e mnrao de 1922. 
E l Secretario, 

?. ViBals . 
(E.—101). 

PROVIDEiCUS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Ruiz Garrido (Bartolomé), de diez 

y seis años, hijo de Juan y María, do
miciliado ú l t imamente en la calle de 
Giavina, 11 triplicado, compareceré, 
en término do diez días, ante el Jua 
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, y Secretaría del señor 
Ao-uilsr, para ser reducido a prisión 
en csusa por hurto instruida por d i 
cho Juagado y Secretaría oon el nú 
m?ro 524 917. 

Dado en Madrid , a 1 5 de febrero 
de 192? . 

Jcaquín Píoz Cafiábate. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r . 
(B.—271) 

Martín Herrero (Antonio), natural 
de Segumel , de estado casado, profe
sión meoánioo, ?le veintisiete «fios de 
edad al delinquir, domiciliado últiuiH-
to en Luchana, 20 , prooesado por le
siones por imprudencia, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción Je] distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr . D * l -
mau, pi\r<* llevar a efecto su prisión 
decretada por la Superioridad. 

Madrid, 20 de febrero de 1922. 
Joaquín Díaz Cariábate. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 6 9 9 ) ( B . - 2 7 2 ) 

Gonzalo y Baytia (Carlos Riltasar), 
de veint seis afina, sotero, de-mícili* 
do úl t imamente en la callo del Esp ín 
tu Santo, 34, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juagado de ine 
trucoión del distri 'o de Buenavisb», 
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y Secretaría, del Sr. Agui lar , para eer 
reducido a prisión en cansa por dafios 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taria. 

Madrid, 20 de febrero de 1922. 
Joaquín Díaz Canato. 

E l Secretorio, 
Antonio Aguiler. 

(B - 2 7 5 ) 

Mzta "Wzatirzll (Margaret), L ino 
García José , domiciliado úl t imamen
te en el Hotel Viarr iz y calle de Mo-
re t ín , i úm. 6, compareceré, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Sande, para decla
rar en causa por hurto instruida ba-
p el núm. 91 de 1922. 

Madrid, 25 de febrero de 1929. 
E l Secretario, 

Felipe de Sande. 
(B . -287 ) 

C E N T H O 

Montero Martín Valdo (Carlos de), 
natural de Madrid, de estado casado, 
profesión publicista, de treinta años, \ 
hijo de José y de Carolina, domicilia
do ú l t imamente en la plaza de Cana-
1 ejss, núm. 3, tercero, procesado por 
estafa bajo el núm. 461 de 1921, com
pareceré , en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucoión del dis
t r i to del Centro, Secretaría del señor 
Gómez, para ser reducido a prisión 
eu la Cárcel de esta Corte, que le ha 
sido decretada en dicha cansa. 

Madr id , 24 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

F l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—280) 

Picón (María), cuyas demás circuns
tancias, domioilio y paradero se desco
nocen, domiciliada últ imamente en la 

alie de la Madera, núm. 4, segundo 
izquierda, prooesada por estafa bajo el 
número 105 de 1922, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
oe instrucción del distrito drd Centro, 
Secretar ía del Sr. Gómez, a responder 
a los oargos que la resultan en dicha \ 
causa y ser reducida a prisión en la 
Corcel de esta Corte. 

Medr id , 24 de febrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B - 2 8 1 ) 

Méndez Leal (Viriato), natural de 
9. Joa Ppqueira (Portugal), de estado 
casado, profesión empleado, de trein-
'a y un años, hijo de Adriano y de 
Amelia , domiciliado úl t imamente en 
la calle de la Montera, núm. 54, se* 

- guado, prooesado por sostracoión y 
violHoión de oorrespondenoia bajo el 
núm. 897 920, eompareoerá, en té rmi
no de diez dí»e, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Seoretaría del Sr. Gómez, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel de esta 

Corte, que le ha sido desretada en di
cha causa. 

Madrid, 24 de febrero de 1 9 2 2 . 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—28?) ataeaaa--atataai 

Mendoza Mello (Franoisoo), natu
ral do Portugal, de estado casado, 
profesión del oomereio, de cuarenta y 
un años, h ;jo de José y de María, do
miciliado úl t imamente en la carrera 
de San Je rón imo, nñm. 76, hotel 
Rhin , prooesado por sustracción y vio
lación de correspondencia bajo el nú 
mero 897 9?0, oompareoerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Gómez, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, que le ha sido decretada eu di-
oha causa. 

Madrid, 24 de febrero de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—283) 

Vives (Antonio), cuyas demás cir
cunstancias, paradero y domicilio se 
deeconooen, domiciliado ú l t imamente 
en la calle de la Madera, núm. 4, se
gundo izquierda, procesado por estafa 
bajo el núm. 105 de 1922, oompareoe
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez, 
a responder a los oargos que le resol
tan y ser reducido a prisión en la Cár-
oel de esta Corte, que le ha sido decre
tada en dicha causa. 

Madrid, 24 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
, (B.—284) 

Méndez B odia (Manuel), hijo de 
José y de Joaquina, natural de Luar-
ca (Oviedo), de estado casado, profe
sión cochero, de oincuenta y dos años, 
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, domiciliado últ ima
mente en la calle del Limón, núm. 16, 
piso bajo, núm. 2, procesado por lesir-
nes en causa núm. 60 de 1919, com
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr. Lopes 
Pando, para ser rednoido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 

^rebelde. 
Madrid, 25 de febrero de 192?. 

José Mnría de la Torre. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando. 
(B.—283) 

C O N G R E S O 
E n las diligencias sobro exarción 

de las costas con la Exorna. Audion-
oia de este territorio, p< r D. José C i 
priano Csatnaño, con motivo d n cier
ta apelación que interpuso en los au

tos ejeoutivos seguidos a su instancia 
oon D. Rafael D í a i Grislacho, se ha 
diotado la siguient> 

Providencia: 
Juez, Sr. Prendes Pando.—Madrid, 

2 0 de enero de 1922-—Dada cuenta 
eon lo manifestado por el Procurador 
Serranillos, en el anterior requeri
miento, y en s i vista requiérase por 
edictos que se fijarán e insertarán, res
pectivamente, en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a los herederos o oausa-
habientes de D . José Cipriano Caama-
fio, para que dentro del tercer día sa
tisfagan la cantidad de 155*14 pesetas, 
que por costas adeudan en la excelen
tísima Audiencia de este territorio, 
más la cantidad a que asoiendan las 
oostas posteriores causadas y que so 
causen hasta el total pago; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, 
se procederá a la exacción de dichas 
costas por la vía de apremio.— L o 
mandó y firma S. S. doy fe.—Pren
des.—Ante mí, Luis Moliner. 

Y siendo desconocido el nombre y 
domioilio de los herederos e oausa-
habientes de D. José Cipriano Caaraa-
fio, a fin de que tenga lugar el requeri
miento acordado en la providenoia an
terior, expido la pr» senté para su in-
sereión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, que firmo en Madrid, a 20 
de enero de 1922. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r , 

(C—37) . 

H O S P I T A L 
D . Pedro Castán y Trallero, Magis

trado de Audiencia territorial de 
las de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital , de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providenoia dictada en el 
día de hoy en les autos que por el 
procedimiento especial, sumario esta
blecido en el artículo oiento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, si
gue D. Jul ia Rodríguez García contra 
D . Victorino Salcedo y Velasco, para 
la eíeotividad de un crédito de treinta 
mi l pesetas, se anuncia la vente, en 
pública subasta, por primera vez, de 
la finca hipotecada en la escritura, 
base de los referidos procedimientos, 
y cuya descripción es la siguiente 

linca; 

U n solar situado en esta Corte, en 
les afueras del puente de Tole, 
do, a la derecha de la carrete
ra qne desde Madrid conduce a 
Carabanchel, distrito de la La
tina, barrio del puente de To
ledo, señalado en el plano de 
división de un terre.no en sola
res con la letra A ' ; que linda: 
al Norte, en línea de diez y 
ocho metro once centímetros, 
con el solar letra B ' ; al Ponien
te, mide cuarenta y un metro 
treinta y seis centímetros, y 
linda con el camino de San Dá
maso; al M^dirdía, mide vein
tiocho metros ochenta y tres 

cent ímetros , lindando con el 
solar letra C ' , y al Oliente, 
mide veintioinoo metros sesen
ta y ouatro centímetros, l in
dando oou el solar letra D ' ; 6u 
figura es la de un trapezoide, 
no teniendo en cuenta las pe
queñas ondulaciones que forma 
el camino de Santa María; sien
do su superficie de setecientos 
cuarenta y tres metras cuadra
dos y sesenta y un decímetros» 
o sean nueve mi l quinientos 
setenta y siete pies y oincuen
ta décimos de otro. 

E l indicado remate tendrá lugar eu 
la Sala-audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de mer-
zo próximo venidero, a las once de su 
mañana, y se previene a los licitado-
res quo quieran tomar parte en la su
basta: que loa autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del aludido artículo, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y I09 
preferentes si los hubiere, a l crédito 
del actor aont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado eu la res
ponsabilidad de les mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; que servirá de tipo para la su
basta la cantidad de cuarenta mil pe
setas que es el preoio paotado en 11 
escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá pastura alguna infe
rior a dicho tipo; que para tomar parte 
er. la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
electivo de la expresada cantidad, sin 
ouyo requisito uo serán admitidos, y, 
por ú l t imo, que los gastos de subasta, 
posesión y entrega de bienes, során da 
cuenta del mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETO* 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos veintidós. 

P e l r o Cas tán . 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

(A . -174 ) 

I N C L U S A 
Salazar González (Consolación), do

miciliada úl t imamente en Madrid, 
compareoerá, en término de d i ' z días, 
ante el Sr . Juez de instruoción del 
distrito de la Inclusa, de Madrid, Se
oretaría del Sr. Angulo , para hacerla 
una notificación en causa por hurto 
instruida contra la misma; bajo aper
cibimiento que, de uo comparecer, ae
ra declarada rebelde y podrá pararl» 
el perjuicio que haya lugar, encargán
dose a todas 'as Autoridades la bus a 
y captura de dicha procesada. 

Madrid, 24 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—278) 
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Fuero Gomes (Francisca), domici
liada ú l t imamente en Madrid, oom 
parecerá, en término de diez días, an
te el Sr . Jnez de instrucción del dis
trito de la Inclusa, de Madrid, Seore
taría del Sr. Angulo, para haoerla una 
notificación en causa por dallos ins
truida contra la misma; bajo aperui 
oimiento que, do no comparecer, será 
declarada rebelde y podrá pararla el 
perjuioio que haya lugar, e n c a b á n 
dose a to as las Autoridades la busca 
y captura de dicha procesada. 

Madrid, 24 do febrero de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—279) 

L A T I N A 
En vir tud de auto dictado en once 

del achual, y de providenoia del vein
tiuno del Sr. Juez de primera instan-
oia del distrito de la Latina, de esta 
Corte, en el juioio ejecutivo promovi
do por D . Juan Lunas Laboria re
presentado por el Procurador D. Fe
derico Martín González del Rivero y 
Atiecza, oontra D. José Batieres Re 
fié, sobre pago de cuatro mi l pesetas 
deonpital de tres letras de oambio, 
más cuarenta y dos p- sotas cincuenta 
eéntimos por gistos de protestos, in
tereses al cinco por ciento anual desde 
veintiuno do diciembre próximo pasa
do y oostaN; practicad» el embargo de 
bienes del deudor sin previo requeri
miento al pago por desconocerse su 
actual domicilio y paradero, cito de 
remate al D . José Batieres Relié, por 
medio do la presente que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, para que dentro del término de 
nueve días se oponga a la ejecuoión 
despachada, personándose en los autos 
por medio de Procurador en formas, y 
entonces les serán entregadas las co
pias simples d é l a demanda y docu
mentos quo so conservan en Seoreta-
ríi; prp viniéndole que, si no lo verifi
ca, seguirá el juicio su ourso declarán
dole en rebeldía y parándole el per 
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, veinticuatro de enero de 
mil noveoientos veintidós. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(A.—175) 

González 'Antonio) y Cortés (An
tonio), procesados por el Juzgado de 
la Latina, por contrabando de tabaco, 
y cuyos paraderos se ignoran, compa
recerán, dentro del término do diez 
díis, ante la Seooión 2 ' de la Audien
cia de Madrid y Relatorí i-Secretaría 
del Licenciado D . Ramón A l vare/ 
Valdés, a notificarse en un escrito de 
•a Letrado defensor; bajo apercibi
miento qu«, de no verificarlo, se dio-
tirá la resolución que procela y les 
parará ol perjuicio que hayo lugar. 

Midrid, 10 de febrero de 19¿2 
E l Oficial de Sala, 

Francisoo Sánchez. 
(Núm. 721) (B.—274) 

C I C D A D R E A L 
Sebastián V i r a (Arturo), domicilia

do últimamente en Madrid, Granada, 

57, comparecerá, dentro del término 
de diez días , a contar desde la inser
oión de esta cédula en el B O L K T I N O F I 

CIAL de la provinoia de Madrid , ante 
el Jues de instrucción de Ciudad 
Real , para recibirle deelaraoión en 
sumario por sustracción de una muía 
do la pertenencia de Eugenio Ru iz 
Torralva, de Cerrión de Calatrava, 
núm. 135 de 1920; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuicio a que haya lugar, según 
dispone la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Ciudad Real, 17 de febrero de 1922. 
E l Juez de instrucoión, 

Firmado. 
( B . - 2 7 6 ) 

Asensio Ortiz (Gaspar y José), ex-
quiladores y vecinos que fueron de 
Madrid, oalle do Val leca", cuyo do-
mioilio sa ignora, comparecerán, den
tro d i término de diez días, a contar 
desde la inseroión de esta cédula en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, ante el Sr. Juez do instruc
ción do Ciudad Rea', para recibirles 
deelaraoión en sumario por sustracción 
de una muía de la p°rtenenoia de Eu
genio Ruis Torralva, de Carrión de 
Calatrava, núm. 135 do 1920; b«jo 
apercibimiento de quo, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar, según dispone la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Ciudad Real, 17 do febrero do 1922. 
E l Juez do instrucción, 

Firmado. 
( B . - 2 7 7 ) 

Juzgados Militares 

C E U T A 
Alfonso Campos (Fernández), natu

ral de Madr id , de estado soltero, hijo 
de Bernardo y de Josefa, profesión 
acuchillador, de veintisiete afios, es
tatura 1*7í0 metros, pelo castafio, ce
jas al p*lo, ojos pardos, naris regular, 
barba naciente, booa regular, color sa
no, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, sin sefias particulares, 
domiciliado ú l t imamente on Madrid, 
procesado por la falta grevo de deser-
oión, oomparecerá, en término de 
hrointa días, ante el Juez instructor 
del Regimiento Infanter ía de Ceuta, 
60, Teniente D. Fernando Pablos L o -
zauo, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Ceuta, 8 de febrero de 1922. 
E l Teniente Juez, 

Femando Pablos Lozano. 
(Núm. 605) (B . -286) 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión do 17 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar el suministro do varios efectos no 
cosario-i a la Imprenta municipal, des- -
de el día en que se adjudique el rema- . 

te hasta el 81 de marzo de 1924. D i 
cha subasta tendrá lugar oon sujeoión 
a los pliegos de condiciones y precios 
tipos redáctalos al efecto, y el gasto 
anual de la contrata se calcula en 
diez mil pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen-
tarso por ai o por otra persona o So 
ciedad, con poder en estos ú ' t imos ca
sos, bastinteado por alguno de los 
•«flores Letrados consistoriales, o n 
signarán previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de quinientas 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos y Amortización o en la Tesore
ría municipal, acompañando a los res
pectivos resguardos los Iellos c >rres-
pondient s al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva 
de mil pesetas, que le será devuelta u 

su cargo dioho suministro eon estrió
te sujeción a ellas, por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios 
tipos o oon la baja de—tanto por cien
to, en letra—en los rfrecios tipos.) 

(Feoha y firma dol proponente). 
(E.—104) 

Extracto de los acuerdes adoptados 
por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
noviembre úl t imo, aprobado en se
sión de 16 del actual. 

. (Conclusión) 

E l 12, de la misma feoha que el an
terior, reoonooiondo un orédito de 500 
pesetas, como subvención concedida 
a la Escuela católica do la oalle de la 
Caridad, 40, y disponiendo la inolu-
sión de dicha cantidad en el presu-

la terminación del contrato, previa la ¡ p u e s t o que se forme para el próximo 
oertifioa ion correspondiente. 

L a subasta so vorificará el día 23 do 
I año eoonómioo. 

E l 13, faoha 7 del ya citado mes de 
marzo de 1022, a las doce, en la pri- J octubre, exceptuando del pago de de

rechos municipales, la licencia solici
tada por el Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia, 
para realizar obras en el muro de co-
rramiento del Asilo do Valiehermoso. 

E l 14, de iguhl fecha que el ante

mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , núm. 4 (Sa'óu de Subastas), ba
jo la presidenoia del Exorno. Sr. A l 
calde o de qnisn al efecto delegue; j¿ 
con las formalidades del art. 17 de la 
Innstrnooióu do 24 de enero do 1905, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el 'plazo do me- j l a lioencia solioitada por el apoderado 
dia hora anto la Mesa a estos fines de la Congregación de Flijas do la Ca . 
constituida. ridad, para ampliar el pabellón que, 

Los pliegos de condiciones y demás j 0 u n destino a comedor de caridad, oo-
I ciñas, reparto do comidas a los pobres antecedentes relativos a esta subasta, 

se hal larán de manifiesto en esta Se
cretar ía (Negociado de Subastas), du
rante las horas de dies a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos do condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupen en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de juaio de 1902'. 

Et importe total de esta subasta se
rá satisfeoho al rematante oon oargo a 
los r e s p e o t i v o a Presupuestos de 
Gastos. 

Anunc ía l a esta sub sta durante el 
plazo da diez día , y eu la forma quo 
establece el art. 29 do la Instruccióu 
de 24 de enero de 19C5, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de febrero do 1922. 
E l Secreta!io. 

F . Ruano, 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado do la oíase 8", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de artíoulos para la Impren
ta municipal). 

D . que vive enterado de las 
condiciones do la subasta en pública 
licitaoión para oontratar el suminis 
tro a la Imprenta municipal de varios 
efectos necesarios a la misma hasta 
31 de marzo de 1924, anunciada en el 
B O L K T I N OFICIAL de la provinoia dol 
día . . . de conformo en un todo oon 
las mismas, se compromete a tomar a 

y asistencia de madres lactantes, exis* 
te en la Casa de Misericordia de AJa-

* ría Inmaculada, sita eu el paseo del 
General Martínez Campos, núm'. 18. 

E l 15, feoha 19 de agosto próximo 
pasado, disponiendo la habilitación de 
crédito para dotar una plaza de auxi
liar llenadora de biberones, con el jor
nal de 3'50 pesetas, oon destino a la 
Institución municipal de Puericultura. 

E l 16, feoha 21 de octubre ú l t imo, 
adoptando los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan con objeto do ha
bilitar crédito para pazo de jornales al 
personal eventual del servioio de Fon
taner ía Alcantarillas desde 21 de sep
tiembre último en que han dejado de-
percibirlos por agotamiento de la par
tida cousgnada en el Cap. I V , articu
lo 3.° del vigente presupuesto ordina
rio del Ensanche, hasta 31 de mnrzo 
próximo. 

Primero. Autorizar y solioitar da 
la Superioridad, previas las formali
dades legales, la habilitación de un 
crédito de 19.296 pesetas, supW menta-
rio al que resulta agotado en el oopítu-
lo IV, art. 3.°, del vigente presupuesto 
do gastos del Ensanche, con destino 
al pago de jornales del personal even
tual del ramo de Fontaner ía Alcanta
rillas, hasta 31 de marzo próximo, y 
cuyo crédito suplementario será cu
bierto por cuenta y a deducir del so-
branto en Caja do ejeroicios anteriores 
que representan eu la ao tu i l ida l , na 
saldo de 1.798 608'89 pesetas. 

Segundo. Que el expresado crédi
to suplementario tenga exolusiva apli
cación al pago do los 19 individuos 
seleccionados eu la ponenoia que 



se acompaña al expediente, y qne no-
minalmente le determinan en el cuer
po del dictamen. 

Tercero. Qae se aprueben los res
tantes extremos de la ponenoia en 
ouanto a lo que en ella se propone» 
respecto del traslado a plazas de ca
rácter fijo a los individuos que en di 
cha ponenoia se indican, y a la smorti 
zación de las vacantes, que oomo 
consecuencia de dichos traslados, se 
produzcan en el personal eventual 
comprendido en l a relación que se 
acompaña; y 

Cuarto. Qne se reoomiendo a la 
Dirección dol Servicio de Fontaner ía 
la mayor escrupulosidad y rigidez en 
aplicación do los e r ó titos destinados 
al pago de l personal eventual, respec 
l o de cuyo útil empleo, la Comisión 
se halla dispuesta a exigirle la más 
estrecha responsabilidad. 

E l 17, fecha 15 dol mismo mes que 
el anterior, adoptando los acuerdo* 
que a continuación se expresan, en 
vista de comunicación del Jefe del ser
v i c i o de Limpiezas, interesando la 
concesión de un c r é d i l o de 85.430 pe 

setas, en que oaloula la adquisición, 
con destino al personal de dicho ramo, 
ñ e 250 uniformes do pana, oompuf stos 

de gorra, guerrera y p a n t a l ó n ; 1,149 
pares de me-liasbotas de mero cosidas 

con dobles suelas y 1.149 impermea
bles reforzados con capucha en tela 
aceitada o alquitrauada. 

Primero, Reconocer la necesidad 
de adquirir el vestuario solioitado por 
el Jefe del servicio do Limp'ezas. 

Segundo. Consignar en el capítulo 
correspondiente de l presupuesto para 
el ejercicio próximo de 1922 23, el 
crédito do 85.430 pesetas, importe do 
la mencionada adquisición, y 

Tercero. Qae ea los pliegos de 
condiciones, base de las subastas que 
se celebren para contratar la compra 
de las prendas y calzado enumeradas, 
se ino uya como forma de pago dol su
ministro, la indioada en la anterior 
conclusión, y que se amplíe a la ad
quisición de 20 uniformes, que impor
tan 1.650 pesetas, para los mozos de 
los mercados de la Cebada y los de los 
Mostensee; que el pago se verifique e^ 
la forma expresada, previa aceptacióu 
por ««I suministrante de esta condición, 
y que se faculte a la Alcaldía Presi
dencia para tomar las medidas condu
centes a la adquisición del referido 
suministro, una vez obtenida del E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivi l l a 
oportuna excepción de subasta. 

Sesión del día 19. 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior , celebrada ol día 14 del corriente. 
Fueron sauoionados lustres siguien

tes acuerdos del Excmo. Ayunta 
miento. 

fil 1.°, fecha 3 del actual, dejando 
sin efecto eu virtud de haberse alla
nado a lo resuelto por providencia gu
bernativa quo estimó en todas sus par
tes el recurso interpuesto por D . Lnis 
Heredero, Médico Subdirector de la 
Inst i tución de Puericultura, el aumen

to de una plaza de Médico segundo, 
en la plantilla general del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal, oonsignada 
en el Cap. V , art. 1.° del actual pre
supuesto, creándose en su lugar en el 
art. 2.°, de dicho capítulo, una plaza 
da Módico Subdirector do Puericul
tura, con la consignación de 4.480 pe-
sotas annales, quedando suprimida la 
gr tifioación de 750 pesetas qu» en el 
mismo figuro, y que la diferencia de 
180 pesetas que ha debido y debe per
cibir el interesado oon arreglo a lo re
suelto por el Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l y aoatado por la Junta munioi-
pal, se satisfaga oon oargo al eapitulo 
do Improvistos del presupuesto en 
ejercicio. 

E l 2.°, focha 12 de septiembre últ i
mo, disponiendo se anuncie concurso 
por término da treinta ( díos, para la 
adquisioión del instrumental que se 
oooai lere necesario sustituir en la 
Banda munioipal, con arreglo a las 
condiciones del pliego 'f rumiado por 
el Direotor artístico de la Banda, en 
el preoio alzado, de 21.895 pesetas, 
qu r t habrá do incluirse a este efeoto eu 
©i presupuesto que se forme para el 
eje-ciclo económico do 1922-23. 

E l 3.°, techa 8 del oorrienta, dispo
niendo el abono a la Sociedad cons
tructora del nuevo Matadero, «J . E n 
genio Rivera y Compafiía», do la su
ma de 840.839'3l pesetas, importo de 
la certificación de revisión de precios 
correspondientes al período de 1.° de 
agosto de 1914 a 31 de octubre do 
1918, aprobada eu 14 de enero ú l t imo, 
con cargo al primer presupuesto que 
sea puesto en vigor, ya al ordinario 
para 1922-23, ya al extraordinario de 
90.000.000 hoy en trámite, haciendo 
se en éste para ello la amil iae ió i de 
crédito, a qne so refiere ta Contadur ía 
en su informe de 23 de abril ú l t imo, 
o ya en cualquier otro que oon tal oa 
rácter se aprobara. 

Sesión del día 23 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior, celebrada el día 19 del aotual. 

Fueron sanoiodados los dos siguien
tes acuerdos del Exorno. Ayun ta 
miento. 

Uno, feoha 11 del aotual, aprobato
rio de los pliegos de condiciones for
mados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efeoto, el sumí 
nistro de art íoulos de alfarería al ra
mo de Arbolado, Parques y Jardines, 
por tiempo de tres aflús, que empeza
rán a oontarse en l de enero de 1922, 
finalizando en 31 de diciembre de 
1924, calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de oons-
t i t uoón de funza, en 5 000 pesetas. 

Otro, fecha 15 del corriente, apro
batorio de la nueva Ordenanza para la 
Administración y Recaudación dol 
arbitrio sobro incremento de valor de 
los terrenos sitos en este término 
municipal, en la f •'•ma que.so inserta 
en el aota de la sesión celebrada en 
aqu"ll« fecha, que empezará a regir 
cumplidos los trámites y plazos que 
m<,rea aquella disposición, y que una 

vez sanoionado este aouerdo por l a 
Junta munioipal, se solioite de la Su
perioridad su definitiva aprobación, 
juntamente con la de los demás ex 
tremos qne indios la Contaduría on 
su ofioio ele 9 del actual, y oon la adi-
ción siguiente: 

cSin perjuioio do esto, y para lo
grar conocimiento más perfeoto de la 
valorización del sueldo do Madrid, 
por los Arquitectos municipales, de 
aouerdo oon un representante de la 
Sociedad Central do Arquiteotos, se 
procederá a formar la tabla general 
do vxlores de los tórrenos do las dife 
rentes categorías de cada zona en quo 
su término so encuentra dividido, que 
pueda servir on su día do base para 
justipreciar los terrenos en relación 
con sus especiales condiciones en los 
diferentes aspectos de expropiación, < 
apropiación e imposición de tr ibutos.» 

Madrid, 19 do diciembre do 1921.— 
E l Seoretario, Francisco Ruano. 

(Núm. 139) 

B R U Ñ E T E 

E l presupuesto munioipal ordinario 
de esta v i l l a para el ejeroioio do 1922 
a 1923, se halla terminado y expuesto 
al público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
díss, para oir reclamaciones. 

Brúñete , 27 de febrero 1922. 
E l Alcalde, 

, P« O . ; 
L . Bonaoasa 

R e c t r f f i c A c i ó n 

E u el edicto pu'olioado en este B O 
L E T Í N O K U I VI. correspondiente al día 
25 da febrero ú l t imo, procedente del 
Juagado da i . * instancia o instrucoión 
del distrito de Chamberí , Je esta Cor
te, Hoflalaiooon la inicial A 153, anun
ciando la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de los bienes em
bargados a D . Juan Antonio Moya de 
Atalaya de Caflabate, en autos ejecu
tivos seguidos a instancia de D . Ra
fael Calleja, se omitió oonsignar el 
día que ha de celebrarse tal acto, sien
do éste el 30 de Tnarzo aotual, a las 
once de la maflana, en el lugar que 
dicho edicto se expresa. 

C de la segunda, del monte «Pinar y 
Agregados», de Guadarrama. 

E l pliego de oondioiones qne ha de 
regir en las subastas y ejecución de 
los disfrutes, está de mani fes tó on el 
Ayuntamiento oitado y oficinas refe
ridas, siendo *d tipo de tasación do los 
productos 2 0 9 1 8 pesetas. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta, se harán en pliegos o«rr"dos f 

con arreglo al modelo de proposioióa 
que al fin de este annncio se inserta, 
a las que acompañará resguardo Mil 
aoredito el depósito dol 5 por 100 de 
la tasación, en la Caja general lo De
pósitos o Depositaría del Ayunta
miento do Guadarrama, reintegrando 
se el pliego de proposición oon una 
póliza de peseta. 

Madrul, k¿5 do fobroro do 1922. 
E l Presidente do la 1.* Seeoióo, 

Rafael Ortiz de Soldrzano. 

Modelo de proposición. 

Don.. . , veoino de.. , con cédnla per
sonal corriente do la clase..., y 
núm... , enterado del anunoio inserto 
en la Gaceta y B O L K T I N O F I C I A L , «sí 
como del pliego de condiciones for
mulado para rptar a la subasta de 
3.870 pinos del «Pinar y Agregados», 
ele Guadarrama, ae obliga a ejeoutar 
el aprovechamiento por la oantidid 
oonsignada en letra). 

(Feoha y firma dol proponente). 
(E.-99) 

Subasta l a Maderas y l a a s . . 

Sección primera del Consejo forestal. 

E l día 5 de abril próximo, a las do
ce, tendrá lugar en las oficinas del dis
trito forestal de Madrid, Juan de Me 
na, 25, y s imul táneamente en las Ca-
8ís Consistoriales del Ayuntamiento 
de Guadarrama, de esta provincia, la 
primera subasta para la enajenación 
de 3.870 pinos que cubican 810 me
tros cúbicos de madera y 334 de lefia, 
los que están r umorado3 y marcados 
en los tramos I I y III del cuartal B y 
II y V del 0 de la Sección primera, en 
los II, III y V del A y I, III y V del 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el extracto 
núm. 1 8 2 . 3 8 1 , comprensivo do ouitro 
acoiones de esto Banco, expodido por 
este establecimiento en 6 de julio di 
1916, a favor de D. Eugenio, dofii 
Soledad, dofia Beatriz, dofla Eleni, 
dofla Carmon y D. Luis Esteban y 
Fernández del Pozo, pro-indiviso, a 
anuncia al públioo por tercera vez pi
ra quo, el que se orea con derecho i 
reclamar, lo verifique dentro del pl»-
zo de dos mese?, a contar desdo el di» 
1.° del aotual, focha de la primera in
serción de este anuncio en los perió
dicos ofioiales Gactta de Madrid y BO
L K T I N O F I C I A L da esta provinoia, if 
gún determina el art. 6.° del Regí»* 
mentó vigente de este Banco; advtf. 
tiendo quo, transcurrido dicho pl«" 
sin reclamacióa do teroero, so expedí' 
rá el correspondiente duplicado de di
cho extraoto, anulando el primitivo 7 
quedando el Banco exento de toas 
re&ponsabüidRd. 

Madrid, 24 do febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A . -17Í ) 

IMPRENTA PROVINCIAL.-—FuencarralM 


